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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de premios a las mejores
publicaciones escolares realizadas durante el
curso 2003/2004, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de
2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 30, de 13
de marzo de 2004, a tenor de lo que se establece en su artículo
8 y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo
adjunto.

Segundo.- Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 19 de noviembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de
2004, de la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, que
aprueba el amojonamiento de la Cañada
Real del Casar, tramo que va desde el
paraje “El Junquillo” hasta el puente
romano sobre el río Salor.Término
municipal de Cáceres.

La Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar las actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real del Casar. Tramo: Desde el paraje “El
Junquillo’’ hasta el puente romano sobre el río Salor. Término
municipal de Cáceres:

1º. El procedimiento de amojonamiento se inició por Acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de
fecha 22 de abril de 2004.

2º. Las operaciones materiales de amojonamiento, una vez practi-
cadas las comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 10,00
horas del 7 de junio del presente año, en el entronque del Cordel
de Malpartida con la Cañada Real del Casar (Paraje del Junquillo),
según anuncio de 22 de abril de 2004, publicado en el D.O.E.
número 58, de 22 de mayo de 2004.

3º. Terminadas las operaciones y mediante anuncio de 25 de
junio de 2004, publicado en el D.O.E. número 80, de 13 de julio




